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OTORGANTES | 
OTORGADO POR 

SA Documonto de No. Porsona que lo Peruona Nombron/Razón voclal Tlpo Intorvininete identidad Identificación Naclonalidad| Calidad topradenta 

PINTO UNDA CARLOS POR SUS PROPIOS e ó ECUATORIA E 
Natural MARCELO DERECHOS CEDULA 1713237024 NA CEDENTE 

VARGAS CACERES MONIGA POR SUS PROPIOS e > PA ECUATORIA si 
[pr PAMELA DEREGHOS GLDULA 1710187470 NA CEDENTE 
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     Dra. Ana Julia Solís Chávez" 
A PRIMERA NOTARIA cta 

  

pun WES rrura NO. 2016-17-01-11-P04535— 

2 

3 

4 

5 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 OTORGADO POR 

7 CARLOS MARCELO PINTO UNDA Y MÓNICA PAMELA 

8 VARGAS CÁCERES 

9 AFAVOR DE: 

10 ALBERTO DE JESÚS RENGEL 

11 

12 CUANTÍA: USD 1.046,00 

13 

14 DI 4 COPIAS 

15 

16 Th 

17 

18 

19 — Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

20 Ecuador, hoy día miércoles cinco de octubre del dos mil dieciséis, 

21 ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

22 Primera del cantón Quito, comparecen, cel señor CARLOS 

23 MARCELO PINTO UNDA y su esposa la señora MÓNICA 

24 PAMELA VARGAS CÁCERES, de estado civil casados entres 

25 si, por sus propios y personales derechos; y, cl señor ALBERTO 

26 DE JESÚS RENGEL, de estado civil soltero, por sus propios y 

27 personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

28 ecuatoriana los dos primeros y venezolano el tercero, empleados 
l 
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privados, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil; y papeleta de votación que debidamente 

certificada me solicitan se agregue al presente instrumento como 

habilitante y me piden que elcve a escritura pública cl contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación «es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una en la cual conste la siguiente Cesión de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión de participaciones de 

la compañía DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO 

DISCETNIC CTA. LTDA., por una parte, en calidad de 

CEDENTES, el señor CARLOS MARCELO PINTO UNDA y su 

esposa la señora MÓNICA PAMELA VARGAS CÁCERES; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor ALBERTO 

DE JESÚS RENGEL.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Quito Distrito Metropolitano, 

mayores de edad, plenamente capaces en derecho para obligarse 

y contratar en la calidad que comparecen, quienes de forma libre 

y voluntaria y por asi convenir «a sus intereses acuerdan celebrar 

el presente contrato de cesión de participaciones sociales de la 

compañía denominada DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO 

CLINICO DISCLINIC— CIA. LTDA. SEGUNDA: 
2  



Dra. Ana Julia Solís Cháyez Él A 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA | Ri50/) 
-CANTON QUITO Pp 

_— ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública otorgada 1 

2 el cuatro (04) de julio del dos mil doce (2012), ante cl notario 

  

    

3 Trigésimo Séptimo del cantón Quito y debidamente inscrita en el 

4 Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de 

5 julio del dos mil doce (2012), se constituyó la compañía 

6 DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC 

7 CIA. LTDA. DOS) La Junta General Extraordinaria con carácter 

8 de Universal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

9 DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC CIA, LTDA.,, reunida el 

10 cinco (05) de octubre de dos mil dieciséis (2016), en forma 

11 unánime resolvió aprobar la cesión de mil cuarenta y seis (1046) 

12 participaciones de un valor de un (USD $ 1) dólar de los Estados 

13 Unidos cada una que cl señor CARLOS MARCELO PINTO 

14 UNDA y su esposa la señora MÓNICA PAMELA VARGAS 

15 CÁCERES tienen en el capital de la mencionada compañía a 

16 favor del señor ALBERTO DE JESÚS RENGEL. TERCERA: 

17 CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los 

18 antecedentes previamente, el señor CARLOS MARCELO PINTO 

19  UNDA y su esposa la señora MÓNICA PAMELA VARGAS 

20 CÁCERES ceden y dan en perpetua enajenación a favor del señor 

21 ALBERTO DE JESÚS RENGEL las mil cuarenta y seis (1046) 

22 participaciones de un valor de un (USD $ 1) dólar de los Estados 

23 Unidos cada una que tienen en el capital de la compañia 

24 DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC 

  

25 CIA. LTDA.- La cesión objeto de este contrato comprende la 

26 totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

27 participaciones sociales cedidas, por lo que involucra los 

28 derechos que pueden corresponderles en relación a las mismas 
3 
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por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstamos de 

los socios y cualquicr otro concepto, de tal mancra que, los 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los 

derechos, ventajas y privilegios que les correspondan sobre ellas, 

sin reservarse ninguno de cllos para sí. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- El señor ALBERTO DE JESÚS RENGEL 

acepta la cesión de participaciones sociales que efectúan a su 

favor los CEDIENTES, conforme consta en este contrato.- 

QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- El justo 

precio que las partes fijaron para la transferencia dc las 

participaciones sociales objeto del presente contrato es de mil 

cuarenta y seis (USD $ 1046) dólares de los Estados Unidos de 

América. Los CEDENTES declaran que el precio de la cesión 

será cancelado por el CESIONARIO el día cuatro de noviembre 

del dos mil dicciséis. A partir de la fecha antes mencionada y una 

vez realizado el pago los CEDENTES declaran que no tendrán 

reclamo alguno que formular por este conccpto, declarando 

solucionada la obligación de pagar que corresponde al 

CESIONARIO.- SEXTA:  CONSENTIMIENTO.- Los 

comparccientes dejan constancia de su consentimiento y 

aceptación de la transferencia de participaciones, cn los términos 

que constan en el presente instrumento,- El ccrtificado de 

participación a nombre del señor ALBERTO DE JESÚS 

RENGEL se emitirá de acuerdo con la Ley y se dejarán sin cfecto 

los emitidos a nombre del señor CARLOS MARCELO PINTO 

UNDA.- SÉPTIMA: NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL.- Con csta cesión, el nuevo cuadro de integración 

de capital de la compañía queda de la siguiente manera:-—--==-=-  



       

   

OTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez. 
¡CIMA PRIMERA NOTARIA | 
CANTON QUITO o 
  

  

  

                

2 NOMBRE | CAPITAL | CAPITAL NÚMERO DE % 
DEL SOCIO | SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES 

3 

4 ALBERTO DE | USD$ USD $ 20.926 100 % 
JESÚS 20,926,00 20.926,00 

5 __ RENGEL o o E 

8 TOTAL | 20.926,00 20.926,00 20906 [100% 
OCTAVA: MARGINACIÓN.- Previa la inscripción del 

? presente instrumento cn el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

$ se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

z matriz de constitución la compañía DISTRIBUIDORA DE 

E DIAGNOSTICO CLINICO  DISCLINIC. CIA. LTDA, 

1% NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

e como documentos habilitantes de esta cscritura pública los 

1 siguientes: a) Documentos de identificación personal de los 

qe comparecientes; y, b) Acta de la Junta General Extraordinaria 

da con carácter de Universal de Socios llevada a cabo el día cinco 

8 (05) de octubre de dos mil dieciséis (2016). DÉCIMA: 
xd AUTORIZACIÓN.- Los comparccicntes autorizan al abogado 

1 Santiago Carrasco Vásconez para que realice todos los trámites 

> necesarios ante la Superintendencia de Compañias, Valores y 

E Seguros y cl Registro Mercantil correspondiente. Usted, Señora 

2 Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

e perfecta validez de cste instrumento,”. Hasta aquí la minuta, que 

2 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

el comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta 

e que está firmada por el abogado Santiago José Carrasco Vásconez, 

a matricula número diecisiete guion dos mil diez guion uno seis ocho 

41 del Foro de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 
28 
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presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi, 

la Notaria, se ratifican y firman conmigo cn unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria junto con los 

dogunténtos anexos y habilitantes, de todo lo cual doy fe.- 

  

CARLOS MARCELO PINTO UNDA 

CC. 1, 132332 49 

  

o e (O 
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MÓNICA PAMELA VARGAS CÁCERES 

CO 171614 7494-3 

  

    
ALBERTO DE JESÚS RENGEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR —— É 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  '     

Direccón General de Regestro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713237624 

Nombres del ciudadano: PINTO UNDA CARLOS MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

  

    

  

Cónyuge: VARGAS CACERES MONICA P 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: FAUSTO MARCELO PINTO 

Nombres de la madre: MERCEDES EUGENIA UNDA 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2010 

Información cortificada a la focha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

     O Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fúértes Digtaly sigues py JOG A OSVALDO 

Bo 

Director Gonoral dal Rogistro Civil, Idontificación y Cedulación Dato. 2010.10 ¿3616 ECT 
Reason; blema Eiógéónica 

Documonto firmado oloctrónicamento Lncatian: Ecuidor 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,cc/ValidateDocument.action 

AN 
-1C-D0bhóba3crr7bo 

La impresión del prosento corlificado no garantiza la legalidad dol mismo y su use estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal wob del Registro Civil, conforme lo dispuosto en la LCE y su reglamento. 
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   iy REPÚBLICA DEL ECUADOR > ¿ 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | la E 

Direccón General de Regatro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716187479 

Nombres del ciudadano: VARGAS CACERES MÓNICA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1980 

-— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINTO UNDA CARLOS M 

Fecha de Matrimonlo: 5 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: VARGAS MAURO EULOGIO 

Nombres de la madre: CACERES LAURA MARIANA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2012 

Información corlificada a la focha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINGHA - QUITO 

   
VE GAS ¿A 
A ) AZAR . An 

LO Firma válida, 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Die sino y foswa.bo 

Director Genoral del Registro Civil, Idontificación y Codulación Dato: 0 Am ECT 
' , Raanon: Firma Elo mica 

Documento firmado olactrónicamonto Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
-1C-184074echib5dde 

    

      

  

La impresión del presente cortificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wob del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamonto.
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SS li REPÚBLICA DEL ECUADOR BO 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Pe A 

Dirección General de Regsstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1751272673 

Nombres del ciudadano: RENGEL ALBERTO DE JESUS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CONyuge: eemmmmmmn= 

Fecha de Matrimonio: =====---- 

Nombres del padre: rmmmmmmmmmm--- — 

Nombres de la madre: RENGEL NELLER JOSEFINA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2011 

Información cortiflcada a la focha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CEE" PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

    

     

LAT me Firma válida y 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación Dato, 2018.10. a 
Raason; Firma Ela 

Documento firmado alectrónicamanta Location: Ecuador 
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AN 
La impresión del presente cortificacdo no garantiza la logalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wob del Registro Civil, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy cinco (05) de octubre 
del dos mil dieciséis (2016), a las nueve de la mañana en la 12 de Octubre y 

Colon, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios, con la presencia de: 
1) Alberto de Jesús Rengel; y, 2) Carlos Marcelo Pinto Unda, quienes 
representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía; por decisión 

unánime actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor Carlos Marcelo 
Pinto Unda y como Secretario el señor Alberto de Jesús Rengel. 

  

  

  

    

SOcIós CAPITAL PAGADO R DE 
PARTICIPACIONE 

E 
_ Alberto de Jesús Rengel | 19.880 19.880 | 

Carlos Marcelo Pinto Unda 1.046 1.046 
TOTAL 20.926 20.926       
  

Por encontrarse presente la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 
Compañia, los socios presentes resuelven constituirse en Junta General 

extraordinaria con el carácter de universal, al amparo de lo dispuesto por el 
articulo 238 de la Ley de Compañias vigente, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1.- Reelección del Gerente General de la Compañía DISTRIBUIDORA DE 
DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC CIA. LTDA, 

2,- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones a realizarse por parte 
del señor Carlos Marcelo Pinto Unda a favor del señor Alberto de Jesús Rengel, 

El señor Alberto de Jesús Rengel, en su calidad de Secretario de la Junta, luego 

de verificada la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, consulta a los presentes si desean constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, para conocer y resolver sobre el orden del día 

detallado anteriormente, ante lo cual los socios expresan su voluntad por 
unanimidad y decisión de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 

en sesión universal, por lo que se declara formalmente instalada la Junta y 
dispone se proceda a conocer y resolver el orden del día convenido, 

Los socios pasan a analizar los puntos expuestos y RESUELVEN lo siguiente: 

1.- Toma la palabra el señor Carlos Marcelo Pinto Unda y mociona que se 
nombre nuevamente como Gerente General de la compañía DISTRIBUIDORA 

DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC CIA, LTDA, al señor Alberto de Jesús 
Rengel. Moción que es aceptada por los socios y se NOMBRA como Gerente 

General de la Compañía al señor Alberto de Jesús Rengel, 

2.- APROBAR y AUTORIZAR por unanimidad la cesión de mil cuarenta y seis 

(1046) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que realiza el señor Carlos Marcelo Pinto Unda a favor Alberto de Jesús Rengel. 

Con lo expuesto el CEDENTE transfiere a al CESIONARIO las participaciones 
sociales con todos los derechos que les correspondan sobre ellas y, el 

 



CESIONARIO acepta la cesión hecha a su favor por parte del CEDENTE, 
mencionada en párrafo anterior, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 
participaciones en la compañia DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO 

DISCLINIC CIA. LTDA,, estarán divididos de la siguiente forma: 

  

  

NOMBRE DEL | CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 
socio SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Alberto de USD USD 20,926 100% 
| Jesús Rengel | 20.926,00$ | 20.926,00 5 
  

TOTAL USD USD 20,926 100 % 
20.926,00 $ | 20.926,00 5             
  

3,- AUTORIZAR al representante legal de la compañía a fin de que suscriba los 

documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento de la resolución 
adoptada por la Junta, así como también para que realice todos los trámites 

necesarios ante la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros y en el 
Registro Mercantil correspondiente. 

Para concluir, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, agradece la presencia de los 

socios, No habiendo otro asunto que tratar, la Junta concede un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada la sesión el acta es leida y aprobada por 
unanimidad de votos por todos los socios, con lo cual se levanta la sesión a las 

diez horas treinta minutos. 

Para consiangiaiena antes indicado, todos los presentes suscriben la presente 

  

SR. ALBERTO DE JESÚS RENGEL 
SOCIO/SECRETARIO DE LA JUNTA 

( 
x 

A / 

N=— 
cl 

SR. CARLOS MARCELO PINTO UNDA 
SOCIO/PRESIDENTE AD-HOC 

 



[NOTARÍA Dra. Ana Julia Sptis Sháyez 7 

DÉCIMA PRIMERA NOT. ARI A dla 

-CANTON QUITO ¿ 

    

   

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones otorgado por los señores Carlos Marcelo Pinto 

Unda y Mónica Pamela Vargas Cáceres en favor del señor 

Alberto de Jesús Rengel, debidamente sellada y firmada en el 

mismo lugar y fecha de su otorgamiento.- 

   

      
DRA. ANAJLLÍA SÓTIS CHÁVEZ 

A DEJIMA a 0. “QUITO 
o 

e 

  

Dirección: Ramírez Dávalos Ed-61 y Amazonas, Edificio Centro Amazon do. y Aer, piso 

Lelels.: 2500-5907 /2546-770 / 0960062615 Quito - Lictacior 

web; wwwnotarial Equito.com,ec email as ten otariad Eguito comes





  

  

  

Factura: 002-002-000042220 20161701037001666" 

  

  

  

          

    

   
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20101701037001000 

MATRIZ 

FECHA; 6 DE OCTUBRE DEL 2016, (19,23) 

TIPO DE E CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: D4-07-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 42215 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACÍ 

RENGEL ALBERTO DE JESUS [POR 5US PROPIOS DERECMOS CEDULA 1751272073 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACÍ 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-10-2016 AR 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701011P04535         
  

  

  

  

  
A 

VA la A 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 
—— E 1 
NOTARÍA TRIGÉBIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA, 

LTDA., celebrada el 04 de julio del 2012, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyo 
archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE OTORGAN: CARLOS MARCELO 
PINTO UNDA Y MONICA PAMELA VARGAS CACERES: A FAVOR DE: 
ALBERTO DE JESÚS RENGEL, celebrada el 05 de Octubre del 2016, ante la Notaria 
Décima Primera del cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chávez.- qa w'SEIÍS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

   
NOTARIA TRIGESIMA|SEPTIMA-DEL CANTON QUITO.
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TRÁMITE NÚMERO; 62869 

Ad Ll | IE ill 10 | [ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

      

| NÚMERO DE REPERTORIO: 45281 
| FECHA DE INSCRIPCION: 11/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 907 

REGISTRO: End LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONFS 
    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /05/10/2016 

"NOV/BRE DE LA COMPAÑIA: | LISTRISUIORA DC? DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA, 
LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSPIERE 1046 FARTICIFACIONES DE U3D. $ 71 CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2357 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 24 DE JULIO DF 2012, TOMO 143.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMIENDAD!RA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAM?OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE-INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿QUO de 
FECHA as EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE OprUBRc DE 2016, 
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O + 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA % SOL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ú > 

ride 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- Te A. GASPAR DE VIELAROEL 
A. A6 Morcani 

ze 
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